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1. MEMORIA

1.1 Antecedentes y finalidad de la instalación

RED ELÉCTRICA, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 34 de la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico como gestor de la red de transporte y transportista
único con carácter de exclusividad, tiene atribuida la función de transportar energía eléctrica,
así como construir, mantener y maniobrar las instalaciones de transporte.

RED ELÉCTRICA, en el ejercicio de las anteriores funciones, ha proyectado construir una
línea mixta aérea-subterránea de transporte de energía eléctrica, de simple circuito a 220 kV,
con una longitud total de 2.590 metros, que conectará la subestación de Arroyo de la Vega,
situada en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, con la subestación de Fuente
Hito sita en el término municipal de Alcobendas, que formará parte de la red de transporte de
energía eléctrica en alta tensión en los términos establecidos en la citada Ley 24/2013.

La citada actuación se encuentra recogida en el documento de «Planificación Energética. Plan
de Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2021-2026», aprobada mediante
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 22 de marzo de 2022 y publicada por Resolución
de la Secretaria de Estado de Energía de fecha 8 de abril de 2022 («Boletín Oficial del Estado»
n.º 93, de 19 de abril de 2022). Dicha instalación está incluida en la citada Planificación con
el nombre Arroyo de la Vega - Fuente Hito 220 kV, cto 1.

La citada Planificación eléctrica es vinculante para RED ELÉCTRICA como sujeto que actúa
en el sistema eléctrico y en su elaboración las Comunidades Autónomas han participado en
las propuestas de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica, en cumplimiento de
lo dispuesto en la referida Ley 24/2013   de 26 de diciembre y en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica.

1.2 Legislación y normativa para instalaciones de alta tensión

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (B.O.E. 27-12-2013).

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. 27-12-2000).

 Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología
para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de energía eléctrica (BOE 30-
12-2013).

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT.

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 (B.O.E. 09-06-14).

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta
tensión. (BOE 13-09-08)
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 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Aguas.

 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas.

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y sus modificaciones posteriores
por la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la
Comunidad de Madrid (modificada por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid y por la Ley 11/2022, de 21 de
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid.)

 Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid
(derogada parcialmente por la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas).

 Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la CAM modificada parcialmente por la Ley
11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid.

 Decreto 40/1998, de 5 de marzo, por el que se establecen normas técnicas en
instalaciones eléctricas para la protección de la avifauna

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta
tensión.

 Normas UNE de obligado cumplimiento.

 La normativa descrita se enmarca en la legislación básica del Estado, correspondiendo a
las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias el desarrollo del marco
normativo aplicable a las instalaciones eléctricas que les corresponda autorizar.

1.3 Objeto y situación administrativa

A los efectos previstos en la citada Ley 24/2013, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, constituye
el objeto de este Proyecto de Ejecución, a efectos administrativos, la aportación de los datos
precisos para la obtención de las correspondientes Resoluciones relativas a:

 Autorización administrativa previa.
 Declaración, en concreto, de Utilidad Pública con los efectos del artículo 56 y

siguientes de la ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico.
 Autorización administrativa de construcción.

En el orden técnico, su objeto es el informar de las características de la instalación proyectada,
así como mostrar su adaptación a lo preceptuado en el Real Decreto 223/2008, de 15 de
febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias
ITC-LAT-01 a 09 y al Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto.



SEPARATA DE AFECCIÓN A
VÍAS PECUARIAS

PROYECTO: L.E. 220KV (SC) SE ARROYO DE LA VEGA – SE FUENTE HITO
ID: C70191-0-PROY-3130 REV: 00 HOJA 5 DE 11

1.4 Emplazamiento de la instalación

La línea eléctrica del objeto se halla en la provincia de Madrid, comunidad de Madrid.

La localización de la instalación queda reflejada en el plano de situación y emplazamiento
adjunto en el apartado de Planos.

1.5 Descripción del trazado de la línea

La línea eléctrica del presente Proyecto tiene una longitud de traza de 2.590 m de simple
circuito de los cuales 1.324 m son aéreos y 1.266 m son subterráneos.

Tiene su origen en la subestación de Arroyo de la Vega, desde donde parte discurriendo en
subterráneo durante 440 m hasta el apoyo de transición aéreo –subterráneo nº1, a partir del
cual continuará en aéreo durante otros 1.324 m hasta el apoyo de transición aéreo –
subterráneo nº 6 a partir del cual continuará en subterráneo durante otros 826 m hasta la
subestación de Fuente Hito.

A continuación, se indican las provincias y términos municipales afectados:

TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA LONGITUD AFECTADA
(m)

ALCOBENDAS MADRID 651
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES MADRID 1.939
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Las coordenadas de los puntos singulares en el tramo subterráneo:

Nº

COORDENADAS
(ETRS89 HUSO 30)

X
(m)

Y
(m)

TERMINALES EXTERIORES SE ARROYO DE LA VEGA 449.464,79 4.487.368,08
AT1 449.438,46 4.487.363,69
AT2 449.505,51 4.487.639,93
AT3 448.512,81 4.487.845,57
AT4 448.454,63 4.487.848,33

PERFORACIÓN DIRIGIDA
Inicio

Fin
448.447,28
448.344,86

4.487.850.55
4.487.894,28

AT5 448.343,85 4.487.895,64
AT6 448.213,78 4.487.773,65

CE01 448.217,02 4.487.781,73
PASO VIADUCTO SOBRE ARROYO DE LA VEGA

Inicio
Fin

448.144,89
448.136,94

4.487.690,23
4.487.684.98

AT7 447.909,84 4.487.662,14
TERMINALES GIS SE FUENTE HITO 447.899,15 4.487.642,94

Igualmente, puede apreciarse el detalle de la solución constructiva del cruzamiento del Arroyo
de la Vega empleando la plataforma del viaducto existente, en el apartado planos del presente
documento.

Las coordenadas de los apoyos son las siguientes:

Nº

COORDENADAS
(ETRS89 HUSO 30)

X
(m)

Y
(m)

Z
(m)

1PAS 449.505,27 4.487.642,65 613,30
2 449.471,23 4.487.797,00 617,88
3 449.346,37 4.487.981,44 622,95
4 449.068,28 4.488.019,61 639,36
5 448.696,74 4.488.070,60 643,97

6PAS 448.515,95 4.487.847,74 626,93

La serie de apoyos empleada tiene configuración de cabeza doble circuito, dada la necesidad
de redundancia en comunicaciones. No obstante, la configuración general de línea es de
simple circuito. Por tanto, se emplearán las dos crucetas medias y una superior para
materializar el tendido de línea, prescindiendo del resto.

1.6 Titular de la instalación

El titular de la instalación objeto de este Proyecto es:

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U.

Paseo del Conde de los Gaitanes, 177
28.109 – Alcobendas (Madrid)
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1.8.3 CRUZAMIENTOS DEL PROYECTO

1.8.3.1 Relación de cruzamientos de la línea en el recorrido subterráneo

Nº
Cruz.

Nº
Tramo
Subt.

Distancia al
principio
del tramo

Long.

(m)

Tipo de
cruzamiento

Dmínima

(m)

Dreal

(m)

Organismo
o propietario afectado

56 3 121,53 41,8
CORDEL DE LA

MATAPIÑONERA AL
ARROYO DE LA VEGA

0,2 0,625

Área de Vías Pecuarias. D. G. de
Agricultura Ganadería y Alimentación.
Subdirección General de Producción
Agroalimentaria. Viceconsejería de

Medio Ambiente, Agricultura y
Ordenación del Territorio. Consejería

de Medio Ambiente, Agricultura e
Interior de la Comunidad de Madrid.

1.8.4 PARALELISMOS DEL PROYECTO

1.8.4.1 Relación de paralelismos de la línea en el recorrido subterráneo

Nº
Paral.

Nº Tramo
Subt.

Distancia al
principio
del tramo

Long.

(m)

Tipo de
paralelismo

Dreal

(m)

Organismo
o propietario afectado

2 3 149 190

CORDEL DE LA
MATAPIÑONERA
AL ARROYO DE

LA VEGA

21,2

Área de Vías Pecuarias. D. G. de
Agricultura Ganadería y

Alimentación. Subdirección
General de Producción

Agroalimentaria. Viceconsejería
de Medio Ambiente, Agricultura y

Ordenación del Territorio.
Consejería de Medio Ambiente,

Agricultura e Interior de la
Comunidad de Madrid.

1.8.5 PASO POR ZONAS

1.8.5.1 Relación de paso por zonas de la línea en el recorrido subterráneo

Nº
Zona

Nº Tramo
Subt.

Long. de
afección

(m)

Tipo de
zona

Organismo o
propietario afectado

1 1 314 COLADA DEL ARROYO
DE LA VEGA

Área de Vías Pecuarias. D. G. de
Agricultura Ganadería y Alimentación.
Subdirección General de Producción

Agroalimentaria. Viceconsejería de Medio
Ambiente, Agricultura y Ordenación del

Territorio. Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior de la Comunidad de

Madrid.

Madrid, diciembre de 2023

Firmado por el ingeniero:
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